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DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CONCURSOS 

SUBSECRETARÍA DE SALUD NEUQUÉN 
ACTA DE REVISIÓN DE DOCUMENTACIÓN DE CONCURSOS DE PLANTA 

ACTA DE REVISION DE DOCUMENTACIÓN 

INSTANCIA INTERNO SPPS PLANTA/ INTERNO SPPS EVENTUAL 
CONCURSO DE TELEFONISTA REDIO-OPERADOR PARA HOSPITAL SENILLOSA 

En la Ciudad de Senillosa, a los 25 días de mes de marzo del año 2025 siendo las 11:00Hs., se 

reúnen en HOSPITAL SENILLOSA el Comité Evaluador para la enunciada selección del puesto en 

título de referencia. Habiendo sido autorizado por DECRETO N° DECTO-2024-1678-E-NEU-GPN 

cuyo llamado a concurso fue autorizado por RESOLUCIÓN N° 458/2025 

Se hace presente el Comité Evaluador, compuesto por las siguientes personas: 
• En representación de la parte ejecutiva: TEC. PAEZ EMILIANO
• En representación de la parte gremial: AG. MUÑOZ FERNANDO

Se revisó el correo teniendo en cuenta la casilla de SPAM, el listado queda conformado de la 

siguiente manera: 

Condición 
Observación: para quienes 

DNI (Habilitada/o -
Nombre y Apellido 

(sin puntos) Inhabilitada/o 
quedan condicional o 

Condicional) (*) 
Inhabilitada/o, se detalla motivo 

VILLEGAS MALENA 38493355 HABILITADA 
SANHUEZA LORENA 36928444 HABILITADA 
BADILLA SABRINA 39128462 HABILITADA 
MARTINEZ MELISA 32283742 HABILITADA 
BASTIAN I IVAN NA - INHABILITADA SOLO ENVIO CURRICULUM VITAE 
ANDINO ROMINA 33059534 HABILITADA 
(*) Condición de las/los postulantes: 

• Habilitada/o: Presentó toda la documentación en tiempo y forma, está en condiciones

de pasar a la siguiente instancia del concurso.
• Condicional: cumple los requisitos de inscripción sin embargo falta presentar alguna

documentación o falta la firma en alguno de los formularios requeridos. La

documentación pendiente debe ser enviada al mismo mail de inscripción dentro de las

48 hs. hábiles de realizada esta revisión, para cambiar su condición a habilitada/o para

la siguiente instancia del proceso.

• Inhabilitada/o: incumple con los

tiempo y forma.


